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lili LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 241.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de IIacienda.=En la Gaceta de 
Madrid del dia 31 de marzo próximo pa
sado, número 91, se hallan insertos los 
pliegos de condiciones para subastar el ta
baco habano en hoja de la vuelta de abajo 
asi como Kentuki y Virginia para las ela
boraciones de las fábricas en el próximo 
trienio de 1861, 1862 y 1863; los cuales 
se publican en este periódico á continua
ción para conocimiento de aquellas perso
nas que deseen interesarse en la contrata. 
Palma 6 abril de 1860.=José Primo de 
Rivera.

DIRECCION GENERAL DE
RENTAS ESTANCADAS.

(Conclusión.)

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la adquisición de 
36,000 quintales castellanos de tabaco 
habano en hoja de la vuelta de abajo, 
asi como el mayor número de quintales 
que sobre aquel pida la Hacienda has
ta un máximum de 15,000 en los años 
de 1861, 1862 y 1863.
I a El tabaco será de la cosecha últi

ma con relación al año en que se hagan 
[as entregas, y todo lo mas del anterior. 
La hoja ha de" ser aromática, fina, sana, 
madura y de poca vena, para que esta 
guarde la debida proporción con la hoja 
aprovechable, que cuando menos ha de te- 
Ber un palmo de estension. El tabaco no 
La de estar crudo, empegotado ni pasado, 
^erá escluido el que carezca de aquellas 
c.ircunstancias ó contenga cualquier otro 
rf °cto, aunque no sea de los espresados. 

a de venir embasado en tercios de á 100 
^1,)ras de tabaco en limpio, y ademas del 
nvase usual ha de entregarse envuelto en 

una doble funda de lienzo tupido para su 
mejor conservación y trasporte.

2.a El contratista entregará 36,000 
quintales de dicho tabaco en las cantida
des y fechas siguientes:

Quintales.

l.° de enero de 1861. . . . 2.000
1.® de febrr-ro id................ 2.000
1.® de marzo id.................2.000
l.° de abril id......................2.000
1.® de mayo id..................... 2.000
1.® de junio id..................... 2.000
1 .® de enero de 1862. . . . 2.000
1 ® de febrero id t . . . . 2.000
1.® de marzo id.................2.000
1.® de abril id...................... 2.000
1.® de mayo id......................2.000
1.® de junio id......................2.000
1.® de enero de 1863. . . . 2.000
1.® de febrero id.................2.000
1.® de marzo id.................2.000
1.® de abril id........................... . 2.000
1.® de mayo id..................... ...... 2.000
1.® de junio id......................2.000

Total...................... 36.000

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciones ántes de las fechas 
en que respectivamente se expresa han de 
verificarse.

3 .a Ademas del número de quintales 
que en cada uno de los años que se citan 
ha de entregar el contratista, entregará 
también los que la Dirección le pida, has
ta un máximum de 5.000 quintales cas
tellanos, sin que este aumento se entien
da disminución de las entregas que en los 
años siguientes deba efectuar.

. 4.a La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista, según la anterior 
condición, deberá hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha del 
pedido.

5 .a Dentro de los meses de enero y fe
brero de 1861, y ademas del número de 
quintales que según la condición 2.a, debe 
entregar el contratista, constituirá un de
pósito de 5.000 quintales de la misma cla
se de tabaco, distribuidos á razón de 2.000 
quintales en cada una de las fábricas de 
Cádiz y Alicante y de 1.000 en la de la 
Goruña. Los tabacos de este repuesto se 
renovarán con las entregas mensuales, y 
el depósito subsistirá constantemente has
ta 1.® de abril de 1863, en cuyo dia po

drá entregar el contratista á la Hacienda 
el número de quintales del depósito que 
en aquella fecha le falte por entregar co
mo resto de las consignaciones lijadas en 
la condición 2.a ó por los pedidos eventua
les según la 3.a

6 .a Las entregas las hará el contratis
ta en las fábricas y por las cantidades que 
la Dirección le designe.

7 .a Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos ó que se es
tablecieren en lo sucesivo, que se originen 
en las entregas de tabacos en cada fábri
ca hasta que queden admitidos y pesados, 
serán de cuenta del contratista."

8 .a En las fábricas no se procederá al 
reconocimiento de los tabacos que presen
te el contratista sino después de obtener 
autorización de la Dirección general de 
Rentas estancadas.

9 .a Los reconocimientos se harán por 
regia general por los Administradores Je
fes de las fábricas é Inspectores de labores 
de las mismas, con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos primeros 
como periciales serán responsables de las 
clasificaciones y aplicación que den á los 
tabacos. El Jefe de la fábrica pasará ade
mas aviso al Gobernador de la provincia 
por si quiere presidir el acto ó nombrar 
persona que lo represente.

El reconocimiento se practicará estra- 
yéndose cuatro manojos por la parte de la 
cabeza del tercio, dispuesta para abrirse, 
examinándose y haciéndose constar si 
aquel es de buena calidad ó está averiado, 
y si se mantiene ó no en el estado que de
bió tener cuando se envasó. Si no se ob
servare alteración, se abrirán dos, cuatro 
v hasta seis manojos, por los cuales se ca
lificará el todo del tercio para su recibo 
ó desecho, tanto sobre su calidad como 
sobre su clasificación; mas si se notare lo 
contrario, y se advirtiere que el tercio ha 
sido rehecho con manojos de otros ó de 
otra clase de tabaco, se estenderá el reco
nocimiento hasta el número de manojos 
que crean oportuno los empleados respon
sables del resultado de la operación, que 
ademas de las reglas establecidas podrán 
en todo caso practicar otras mas minucio
sas para asegurarse de la bondad del gé
nero que reciban, á no ser que el contra
tista se oponga, en cuyo caso se dará el 
tercio por desechado.

De cada reconocimiento que se practique 
se estenderá un acta espresiva del número 

de tercios reconocidos y de sus clasifica
ciones que firmarán todos los concurren
tes al acto, y que original se remitirá á la 
Dirección general.

Sin embargo del reconocimiento y re
cepción que se hiciese en virtud de la re
gla precedente, podrán sufrir los tabacos 
los reconocimientos que disponga el Go
bierno de S. M.; y si por virtud de estos 
actos apareciese que tabacos recibidos 
por los Administradores de las fábricas 
no reúnen las condiciones establecidas an
teriormente, el contratista los retirará 
reemplazándolos con otros que las reunan.

10 . Los tercios y tabacos sueltos que 
se desechen en cualesquiera de los cisos 
espresados, los estraerá el contratista en 
el término de dos meses para puerto es- 
trangero que no esté situado en el Medi
terráneo. El contratista quedará obligado 
á presentar al Jefe de la fábrica certifica
ción del Cónsul español que acredite el 
desembarque del tabaco, con espresion 
del número de tercios y de su peso, así 
como el de los tabacos sueltos, dentro 
del término prudencial que por el mismo 
Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos 
se darán aviso de su clase y peso á la 
Dirección general de Rentas estáncalas y 
á los respectivos Gobernadores para su 
conocimiento, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas en cuanto á 
la custodia y vigilancia de los buques du
rante su permanencia y salida de los 
puertos. ,

Cuando los Jefes de las fábricas reciban 
las certificaciones de desembarque en puer
to estrangero, tomarán nota de ellas y 
remitirán originales á la Dirección ge
neral.

11 . Ademas de los empleados que la 
regla 9.a designa para hacer los recono
cimientos, cuando la Dirección general lo 
crea conveniente podrá nombrar á otros 
para que también los practiquen. Estos 
comisionados especiales tendrán voto en 
los reconocimientos; pero si no se con
formasen con los dictámenes que resulten 
por mayoría, podrán disponer que se pre
cinte y selle el número de tercios que 
indiquen para que sean conducidos á la 
fábrica de esta corte, y se verifique en 
ella el nuevo reconocimiento para el reci
bo ó desecho de la partida á que corres
pondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la fábrica
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de esta corte serán por cuenta de su con
signación si no estuviese cubierta, y por 
consiguiente el gasto dd trasporte' será 
de cargo del contratista; pero si lo estu
viese, será del de la Hacienda. Los gas
tos de porte y reporte de los tabacos que 
se desechen en la espresa la fábrica serán 
de cuenta del contratista.

12 . Si en los reconocimientos y clasi
ficación que hicieren los empleados de
signados en la condición 9.a, después de 
obtenida la autorización de la Dirección 
que. en la cláusula 8.a se deja espresada, 
creyese el contratista que hubo mala inte
ligencia ó error respecto del todo ó parte 
de los tabacos clasificados, podrá pedir á 
los misinos Jefes la suspensión de entrega 
y el depósito de los tabacos defectuosos ó 
su estraccion para fuera del reino en los 
términos csprcsados en la condición 10, 
y esta petición será atendida. También po
drá pedir á la Dirección, si lo prefiriese, 
por medio de esposicion razonada, nuevo 
reconocimiento; y si hubiese fundamento 
para ello, la Dirección nombrará el peri
to ó peritos que deban practicarlo. Los 
dictámenes de estos serán decisivos; y si 
•confirmaren en todas sus partes el primer 
reconocimiento, ó las diferencias de las 
cantidades de tabacos desechados no lle
garen al 50 por 100, el pago de los gas
tos que hagan los peritos durante su tras
lación, estancia y vuelta serán de cuenta 
del contratista. Cuando hubiere la dife
rencia de un 50 por 109 ó mas entre los 
indicados reconocimientos, los gastos se
rán por mitad entre la Hacienda y el con
tratista. Si los tabacos fueren admitidos, 
Jos gastos serán de cuenta de la Hacienda.

13 . Si el contratista no entrega para 
el Io de enero de 1861 los 2,000 quin- 
tal-’s correspondientes al prinnr pedido ó 
solo entregare parte de aquella cantidad, 
podrá la Dirección general de Rentas es
tancadas disponer la compra del número 
de quintales que falle en los mercados es- 
tranjqros mas próximos, y si en estos se 
careciese de dicho artículo, en los mas 
lejanos á donde hubiese existencias.

Del mismo modo se procederá en los 
casos de no hacer el contratista la entre
ga de los 2000 quintales que debe estar cu- 
nierta para el 1.° de febrero del citado 
ano, y las de los 5,000 quintales en 1.° 
de marzo siguiente para los depósitos per
filan n'/'s en las lúbricas de laCoruna, Cá
diz y Alicante, y se seguirá procediendo 
en igual forma en lo sucesivo, siempre que 
por no haber hecho el contratista las en
tregas correspondientes para el dia pri
mero de cada mes de los que se dejan 
espresados, y de haberse estraido en' su 
consecuencia las cantidades necesarias pa
ra cubrirlas de los depósitos permanentes, 
deban reponerse ea estos las que fa’ten 
para el completo del n imero de quintales 
que deben tener siempre los mismos. El 
contratista satisfará lodos los gastos que 
se devenguen, sean de la clase que fueren 
y los aumentos de precios que tengan los 
tabacos, así como será responsable de los 
riesgos de mar y demas perjuicios que se 
originen en el servicio que se haga por su 
cuenta, sin que le quede derecho á recla
mación de ninguna especie.

14 . En el caso de no haber existencias 
de tabacos en los depósitos permanentes 
por haberse estraido de ellos las cantida
des necesarias para cubrir las fallas de 
las entregas que debe hacer el contratista, 
y mientras se adoptan las medidas opor
tunas para su reposición, ó llegan los ta
bacos que con este mismo objeto se hu
biesen comprado por cuenta del contra
tista, podrán hacerse traslaciones de unas 
y otras fábricas de los tabacos en ellas 
disponibles, pagando el contratista los gas
tos de estos trasportes, y siendo igualmen
te responsable de las averías ó pérdidas 
que por los riesgos de mar se originen en 
los tabacos, y los de su reposición en igua
les términos en las mismas fábricas de 
donde hubiesen sido estraidos.

L>. Por consecuencia de lo que queda 
establecido en las anteriores condiciones, 

llegado el caso de que el contratista deje de 
hacer las entregas en los plazos que están 
designados, y de que por consiguiente fal
ten ó se aminoren las cantidades de taba
cos de los] depósitos permanentes por ha
berse estraido de ellos las que deban cu
brirlas entregas que debe efectuar el con
tratista, la única formalidad que procederá 
para la adquisición délos tabacos que sean 
necesarios, ya pira reponerlos en los de
pósitos, ya para completar, si aquellos no 
bastaren, las consignaciones de las fábri
cas, será el oportuno aviso al conli-alista 
para que por sí ó por los delegados que 
nombre acompañe á los comisionados del 
Gobierno encargados de efectuar las com
pras en los mercados de Europa ó Améri
ca. Si no quisiere asistir ni nombrar quien 
lo represente, pasará por la cuenta justi
ficada v visada por los respectivos Cónsu
les, que le presenten la Administración, sin 
otro requisito. El contratista no tendrá 
derecho á protesta ni á reclamación de 
ninguna especie acerca de este particular, 
y también será desestimada cualquiera que 
intente para detener el indicado procedi
miento á pretesto de falla de pago por la 
Ilacimda, de averías, naufragios, calmas y 
demas accid ‘ntes de mar (pie originen las 
d'.tencionesde los buques. Su fallado cum
plimiento en cubrir las consignaciones al 
espirar los plazos no admitirá escusa al
guna, y por lo tanto habrá de precederse 
Irremisiblemente en la forma que se deja 
expresada.

16. Con los avisos que dén las fábri
cas á la Dirección general del peso de los 
tabacos desechados que se embarquen pa
ra puerto estranjero y con las certificacio
nes d e los Cónsules d-d desembarque en 
los mismos, se instruirá espedimlo para 
averiguar si hay alguna diferencia de mé- 
nos en la cantidad de tabacos desembar
cada, comparada con la que salió de la 
fábrica. Si existiere esta diferencia ó el 
contratista no presentare por cualquier 
pretesto la certificación del desembarque 
dentro del término designado, pagará á la 
Hacienda al respecto del precio de estanco 
que tenga e| tabaco picado habano puro, 
el valor de la indicada diferencia de menos’ 
Solo se eximirá di esta responsabilidad 
justificando con arreglo al Código de Co
mercio que la falta procede de haber su
frido el buque conductor avería gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, enca- 
llamiento ú otro riesgo marítimo aná
logo.

17. El contratista pagará en la isla de 
Cnba el derecho de esportacion corres
pondiente á los tabacos qne estraiga para 
la Península en cumplimiento de este con
trato. Si en el tiempo que medie desde la 
celebración del contrato hasta que el con
tratista haya,suministrado el total de quin
tales determinados en las condiciones se
gunda y tercera, los aranceles de la Isla 
de Cuba sufriesen alteración, se abonará 
al contratista, ó osle á la Hacienda, la di
ferencia que haya entro los nuevos dere
chos que se señalen al tabaco de la clase 
contratada y el vigente á la celebración 
de la subasta, entendiéndose tal abono 
según el numero de quintales que esporte 
desde el dia en que rija la variación de 
derechos. -

18. El contratista será requerido al 
pago de los gastos estaaordinarios de re
portes, aumentos de precios de los taba
cos que se compren por su cuenta y res
ponsabilidad que se deja espresada'en la 
condición 16. Si no lo verificare en el 
término de un mes se tomará la cantidad ne
cesaria de su fianza, y si esta no fuere 
repuesta hasta el completo en el término 
de otro mes, se procederá administrativa
mente por la vía de apremio, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 11 de la ley' de 
Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pretesto 
el contratista hiciere abandono del servi
cio, se verificará por su cuenta en los tér
minos csprcsados anteriormente. Se anun
ciará nueva subasta, y será de cargo del 
contratista, tanto el pago de la diferencia 

de precios en los tabacos que se compren 
por su cuenta antes de la nueva subasta, 
como también las diferencias que resulten 
en los tabacos entre el precio de su con
trata por todo el tiempo de su duración 
y el de la celebrada nuevamente. Su fian
za y el embargo de bienes suficientes al 
contralista cubrirán esta responsabilidad 
en los lérminos prescritos en el art. 19 
de la Real instrucción de 15 de setiembre 
de 1852.

20. Si ocurriese que los tabacos que 1 
se adquieren por cuenta del contratista ¡ 
sean á mas bajo precio que los de su con- ¡ 
trata, el contratista no tendrá derecho á 
reclamar abono de ninguna especie. Si es
to mismo aconteciese cuando se hubiere 
hecho abandono del servicio, se le devol
verá su fianza, si no resultare contra ella 
responsabilidad al tiempo de concluir el 
contrato.

21. Si el contratista admitiese por I 
cualquiera causa créditos ó valores del j 
Tesoro en pago de las cantidades que de
vengue por entregas de tabacos, esto no 
le servirá nunca de escusa para dejar de 
cumplir las obligaciones de su contrato 
á pretesto de no habérsele satisfecho en 
metálico.
, 22. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni ausilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

23. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren, á lo que se 
resuelva por la vía contencioso-adminis- 
trativa.

24. , El interesado en cuyo favor quede 
el servicio otorgará la correspondiente es
critura púbiiea, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mismo.

25. Los destaros se oíecluarán de la 
manera siguiente: los tercios se numera
rán; y un número de bolas igual al de los 
tercios numeradas también, se coloca
rán en una urna ú otro objeto á propó
sito. Por cada (hez tercios se e&raerá 
una bola, y el número qu? contenga de
signará el del tercio que se ha de es
coger. Pesados los envases, y buscado el 
término medio que corresponda, el tipo 
que resulte será el regalador para hacer 
el abono de peso de las demas.

Este acto se verificará con la mayor for
malidad en la Junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente y ' del contra
tista ó su representante, y' se compren
derá con la mayor ostensión y exactitud 
en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda.

26. Por cada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue se le 
espedirá sin demora por el Contador de 
la respectiva fábrica, con el V.° B.° dol 
Administrador, una certificación espresiva 
del número de tercios presentados á re
conocimiento; de los recibidos con arreglo 
á las condiciones que debe tener el tabaco 
que se- espresarán, así como la cantidad 
que contenga cada tercio; de los dese
chados; del peso con el envase y sin el 
envase de los admitidos, y del impor
te en reales vellón de estos últimos al 
precio á que quede el servicio. En la mis
ma fecha en que se libre el indicado 
documento, que se estenderá en papel del 
sello 4.° por cuenta del contratista y sus 
copias en el de oficio de cargo de la Ha
cienda, remitirá el Administrador Jefe á 
la Dirección general el testimonio y de
mas documentos en que conste el reci
bo de los tabacos y sus duplicados á Ja 
de Contabilidad de Hacienda pública.

27. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen las en
tregas en la distribución mensual de fon
dos para que aquellos puedan efectuarse 
en el mes siguiente al de las entregas. Si 

comprendida la cantidad en la distribución 
de fondos no se hiciere el pago por cual
quiera causa, el contratista tendrá dere
cho al abono de un interes anual de 6 por 
100, siempre que hubiere gestionado y 
reclamado su pago ante el director gene
ral de Rentas estancadas. El Ínteres empe
zará á devengarse á los 30 días siguientes 
al último del en que debió hacerse el pa
go y cesará en el dia que esto se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir 
la rescisión de su contrato si los pagos 
que deben hacérsele sufrieren dos meses 
de demora y la cantidad que se adeudare 
escediese de tres millones de rs., habien
do ademas reclamado el abono del Sr. Mi
nistro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la res
cisión del contrato, la Hacienda, salvos los 
derechos que tenga que deducir contra el 
contratista, satisfará al mismo el importe 
de los tabacos que aquel está obligado á 
tener en los depósitos permanentes al pre
cio de contrata, y ademas el interés de 6 
por 100 anual de su referido valor por el 
tiempo que lleven de estar depositados, 
contado desde el último dia del mes de la 
rescisión.

28. En el caso de qui el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos, en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.a, los pagos no serán obliga
torios, si no á contar desde la fecha en 
que correspondiese hacerlo, según el dia 
designado para las respectivas entregas, al 
tenor de lo dispuesto en la espresada con
dición 2.a y la 27.

Los tabacos que resulten sobrantes 
en los depósitos al concluir el contra
to, después de cubrir todas las consigna
ciones y pedidos que se hubiesen hecho al 
contratista según las condiciones 2.a y 3.a 
se reesportarán en la forma prevenida en 
la condición 10. Los tabacos de los mis
mos depósitos que se hubiesen aplicado á 
cubrir dichas consignaciones y pedidos, 
se recibirán por el peso que tuvieren ai 
tiempo de su admisión en aquellos.

30. El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio que con- 
Lrata con un millón quinientos mil reales 
en metálico, ó sus equivalentes á los ti
pos establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto, y ademas sus 
bienes y rentas, habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la fi
nalización del contrato. Se devolverá en 
este caso ó en el de rescisión, si no re
sultare responsabilidad, á virtud de comu
nicación que la Dirección de Estancadas 
pasará á la de la Caja de Depósitos.

31. La subasta se verificará el dia 14 
de julio del corriente año en la Dirección 
general de Rentas estancadas. Presidirá el 
acto el Director general, asociado de los 
Jefes de Administración de la misma y de 
uno de los Coasesores de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, con asis
tencia del Escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de la provincia.

. 32. La contrata se hará á virtud de li
citación pública y solemne, fijándose para 
conocimiento de iodos los oportunos anun
cios en la Gacetn. y Boletines oficiales de 
las provincias y serán remitidos también 
los necesarios á la Autoridad superior de 
la isla de Cuba para que disponga su pu
blicación.

33. En dicho dia 14 de julio próximo, 
desde la una á una y media de la tarde 
se recibirán por el Director general, en 
presencia de las personas que componen 
la Junta, ios pliegos cerrados que entre
guen los licitadores, en cuyo sobre se es- 
presará el nombre del que suscriba la pro
posición. Estos pliegos se numerarán por 
el orden de su presentación. Para que el 
pliego pueda ser admitido ha de presentar 
préviamente cada Jicitador certificación do 
la Caja de Depósitos, espresiva de haber 
entregado en la misma 750.000 reales, 
en metálico, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto.
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También acreditará con los documentos ? 
correspondientes, si fuere español, avecin
dado en la Península, que con dos años 
de anticipación á la fecha de la subasta 
paga por lo menos de contribución terri
torial 3.000 reales en Madrid ó 2.000 en 
cualquier otro punto del reino, ó por sub
sidio industrial 4.000 en Madrid ó 3.000 
en los demas puntos. Si fuere estrangero 
ó español de las provincias de Ultramar 
presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reuna las circunstan
cias esprcsadas, en el caso de no tenerlas 
los mismos, que se obligue á garantizar 
con sus bienes la proposición que hiciese 
el licitador estrangero, ó el español de las 
provincias de Ultramar. Ademas acompa
ñará una manifestación firmada por sí, si 
su asistencia fuese en representación pro
pia, ó poder en debida forma si fuese en 
nombre de otro, y en ambos casos se ha 
de espresar el allanamiento sin reserva de 
ninguna especie á todas las condiciones 
establecidas en este pliego, así como la 
renuncia de cualquier fuero ó privilegio si 
fuere estrangero para los efectos de este 
contrato. Los licitadores han de espresar 
sus proposiciones en rs. y cents, de real.

34. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores, por el 
orden de su numeración. Se leerán en alta 
voz tomando nota de su contenido el ac
tuario de la subasta.

35. El Sr. Ministro de Hacienda remi
tirá á la Dirección general de Rentas es
tancadas el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por 
cada quintal abonará la Hacienda y que 
ha de servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
después de abiertos los pliegos de las pro
posiciones hechas por los licitadores.

3G. Si entre los precios propuestos ¡ 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hubiere 
alguno que cubra ó mejore el designado 
como tipo por el Gobierno, se consultará 
al Ministerio de Hacienda la aprobación 
de la subasta, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio.

37. Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán pujas á la lla
na á los firmantes de las mismas por el 
espacio de un cuarto de hora en que ter
minará el acto.

38. Si los precios propuestos por los 
licitadores escedieren del tipo, se dará 
cuenta al Sr. Ministro de Hacienda para 
la resolución que corresponda.

39. El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de completar en el tér
mino de ocho dias la fianza; y si dentro 
de dicho plazo no lo efectúa, perderá el 
depósito presentado para tomar parle en 
la licitación, y se sacará nuevamente á su
basta el servicio en los términos que se 
dispone en el art. 5.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852.

Madrid 17 de marzo de 1860.—José 
Gencr.

S. M. se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones.

Madrid 30 de marzo de 1860.—Sala- 
verría.

Modelo de proposición que Ha de conte
ner el pliego de que se Hace mérito en la 

condición 33.
. D. N., vecino de... , enterado del anun- 

c*o inserto en la Gaceta núm..... , fecha......, 
de cuantas condiciones y requisitos se 

previenen para adquirir en pública subas
ta la adjudicación del servicio referente á 
entregar en las fábricas de tabacos del 
leino 12,000 quintales de tabaco en hoja 
•le la vuelta de abajo en la isla de Cuba, 
- ademas los que se le pidan hasta el 
hloximum de 5,000 quintales en cada 
^no de los años de 1861, 1862 y 1863, 
se cpmpromete á entregar cada quintal al 
precio de..... rs. y.....  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Núm. 242.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de Tarragona.
El Escmo. Sr. Ministro de la Go

bernación del Reino, á las 12 y 27 
minutos de esta madrugada, me di
ce lo siguiente:

«Han sido capturados en Calanda 
y se bailan presos en el castillo de 
Alcañiz el ex-General Ortega, su cu
ñado el magistrado D. Tomas Or
tega, D. Antonio Moreno yD. Fran
cisco Cavero ayudantes, y Zacarías 
Gaspar, criado de Ortega.))

Lo que se inserta en este periódi
co para conocimiento y satisfacción 
del público. Tarragona 7 de abril de 
1860, á las dos de la madrugada.— 
Pedro de Navascués.

El señor Gobernador de la pro
vincia de Castellón, en telegrama de 
esta tarde á las dos y 59 minutos, 
me dice lo siguiente:

«Elío y un ayudante suyo se ha
llan arrestados en Vinaroz á disposi
ción de la autoridad militar.»

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento y satisfacción. 
—Tarragona 5 de abril de 1860.— 
Pedro de Navascués.

Y he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial y periódicos de esta 
capital para conocimiento y satisfac
ción del público. Palma 10 de abril 
de 186O.=E1 Gobernador, José Pri
mo de Rivera.

Núm. 245.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección /a
Orden general del 8 de abril 

de 1860^ en Palma.
El Sr. Mayor interino del ministerio de 

la Guerra con fecha 27 del mes próximo 
pasado traslada al Escmo. Sr. Capitán ge
neral de estas islas, la Real orden que si
gue:

«Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina 
encargado interinamente del ministerio de 
la Guerra dice con esta fecha al Director 
general de infantería lo siguiente: Habien
do ingresado casi en su totalidad el con
tingente del año actual, y queriendo S. M. 
disminuir cuanto las atenciones del servi
cio lo permitan, los perjuicios que puedan 
originarse á las familias é intereses de los 
Milicianos provinciales casados, se ha ser
vido resolver que estos reciban licencia 
ilimitada para permanecer en sus casas, 
ínterin no haya necesidad de sus servi
cios; siendo asimismo la Real voluntad se 
les recojan las prendas de primera puesta 
á fin de que no tengan que empeñarse en 
el caso de que volviesen á ser llamados á 
las filas.—De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Lo que de urden del Escmo. Sr. Capi
tán general de estas islas, se hace saber 
en la general de este dia, para su cum
plimiento por los Sres. Gefes de los bata
llones de Milicias Provinciales residentes 
en estas islas.—El Comandante gefe de 
E. M.—Casimiro Vizmanos.

Núm. 244.
Orden general del 9 de abril de i860 

en Palma.

El señor mayor interino del Ministerio 
de la Guerra con fecha 8 del mes próximo 
pasado, traslada al Escmo. Sr. Capitán 
General de estas islas la Real orden si
guiente:

«Escmo. Sr.—El señor Ministro de Ma
rina encargado interinamente del Ministe
rio de la Guerra dice hoy al Capitán Gc- 
n'ral de Galicia lo que sigue:—He dado 
cuenta á la Reina (q. 1). g.) de los oficios 
de V. E. fechas 15 de agosto, 13 de setiem
bre y 20 de diciembre de 1859, propo
niéndose se dicte una medida general 
para corregir el abuso del considerable 
número de enfermos de la clase de tropa 
afectados de oftalmía purulenta que ingre
san en el hospital militar de la plaza déla 
Coruña y vienen á ser declarados inúti
les para el servicio, siendo de notar que 
en su mayor parte proceden en la clase 
de sustitutos, voluntarios y reenganchados 
con opcion á premio pecuniario, dando 
conocimiento de haber resultado otros sus 
sus individuos inútiles por pérdida del ojo 
derecho, cuya inutilización parece ser vo
luntaria, y consultando por último si de
berá espedirles sus licencias absolutas con 
sujecioná las disposiciones vigentes: S. M. 
enterada de todo y conforme con el dic
tamen del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina espueslo en su acordada de 29 de 
febrero próximo pasado, se ha servido 
resolver; que proceda V. E. desde luego 
á espedir el correspondiente pasaporte en 
especlacion de licencia absoluta por inúti
les, á los soldados Benito Gómez Abelenda 
y Tomas Villanueva, toda vez que según 
las certificaciones que V. E. acompaña á 
su citado oficio de 13 de setiembre últi
mo, y que devuelvo para los efectos que 
sean necesarios, resultaron inútiles pa
ra el servicio, devolviendo asimismo la del 
soldado Ambrosio Colello á quien ya es
pidió V. E. el indicado pasaporte; y que 
con respecto al abono del premio pecti- 
niario proceda en un todo con sujeción 
á lo determinado en el art. 28 del Real 
decreto de 2 de julio de 1851 puesto que 
por no haberse justificado en forma que 
la inutilidad de dichos individuos fué mali
ciosa, no puede aplicárseles los efectos 
del artículo 41 del mismo decreto. Y por 
último, con el fin de descubrir en cuanto 
sea posible y perseguir al que maliciosa
mente se inutilice, S. M. se ha servido 
mandar como adición á la Real orden de 
26 de setiembre de 1857 que todas las 
clases teniendo muy en cuenta los antece
dentes y conducta de sus inferiores, redo
blen su celo para vigilarlos muy de cerca, 
dando en todos casos y con la mayor bre
vedad á sus respectivos superiores las no
ticias que puedan serles de algún interes 
á fin de que recogiendo con tiempo la ne-

O 
cesaría copia de. datos para hacer de ellos 
en su oportunidad el uso debido y pro
duciendo sin contemplación alguna por 
escrito el parte de que habla la espresa- 
da Real orden tan pronto como lleguen á 
adquirir sospechas fundadas de que las 
enfermedades principalmente las de la vis
ta, son producidas por la voluntad de los 
individuos, se forme acto continuo el opor
tuno procedimiento, por cuyo medio ú en 
algunos casos no se logra descubrir la 
verdad podrán tal vez atajarse ó paralizar
se los efectos del mal.—De Real orden 
comunicada por dicho señor Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia, para cono
cimiento de los señores Gefes y oficiales 
de los cuerpos residentes en este distrito, 
y demas efectos que correspondan.—El 
Comandante Gefe de E. M.—Casimiro Viz
manos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

En vista de la inaudita deslealíad 
del mariscal de campo D. Jaime Or
tega, capitán general de las islas 
Baleares, (pie en momentos críticos 
para el pais, y cuando una gran par
te del ejército llenaba tan gloriosa
mente su misión en A trica, se ha 
aprovechado de esta circunstancia 
para dar el grito de rebelión contra 
mi persona y las leyes fundamenta
les del Estado, trayendo engañada á 
la Península, donde en vano inten
tó seducirla, la fuerza que tenia á 
á sus órdenes, y dejando abandona
do el importante puesto cuyo man
do le habia sido confiado,

Vengo en resolver que sea exho- 
nerado de todos sus empleos, hono
res, y condecoraciones y borrado de 
la lista de los de su clase, sin per
juicio de ser juzgado con arreglo á 
ordenanza.

Dado en Palacio á 3 de abril de 
1860.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro interino de la 
Guerra, José Mac-Crohon.

(Gacela núm. 96.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha es- 
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde l.° de julio pró

ximo los contadores de gas que se espen- 
dan al público deberán estar verificados y 
marcados.

Art. 2.° La marca garantiza:
l .° Que el contador pertenece á un 

sistema de construcción aprobado.
2 .° Que funciona con regularidad. Se 

considera que funcionan con regularidad 
los contadores que en el exámen que ha 
de preceder á la marca, con presencia de 
un aparato regulador, no varíen en mas 
de un 1 por 100 por esceso ó por defecto

Art. 3.° Los contadores estarán arre
glados al sistema métrico, ó irán provis
tos de una plancha metálica en que se 
halle inscrito el nombre del establecimien
to, su numero y el de los mecheros que ha 
de alimentar.
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Art. 4.° Todo sistema de contadores 

que se ofrezca al público, se sujetará pre
viamente á la aprobación del Gobierno. 
En su consecuencia, el que desee abrir un 
establecimiento de esta clase ó cspender 
aparatos correspondientes á un sistema 
distinto de aquel que hubiera ya obtenido 
la aprobación, se dirigirá al Ministerio de 
Fomento por conducto del Gobernador de 
la provincia con una esplicacion detallada 
de la construcción del instrumento y ma
nera de funcionar.

Dicha esposicion indicará ademas:
1 .° Si el contador pertenece á un sis

tema puesto en práctica en otras partes ó 
nuevo.

2 .° Paraje en que podrá procederse á 
su exámen.

El Gobernador, previo informe de una 
Comisión nombrada por él de antemano, 
y que se compondrá en Madrid de dos 
Profesores del Instituto industrial, y en 
provincias de dos Catedráticos de la Uni
versidad, ó en su defecto del Instituto 
provincial ó local, cuya Comisión pasará 
por sí misma á reconocer el modelo, pro
pondrá al Gobierno la aprobación del sis
tema.

Si este estuviere aprobado ya por el Go
bierno, autorizará el Gobernador la venta 
de los contadores, prévios los requisitos 
que se establecen en los artículos siguien
tes, después de cerciorarse por el exámen 
de la Comisión anteriormente citada que 
pertenecen al sistema que se supone.

Toda aprobación conferida por el Go
bierno será publicada en la Gaceta.

Art. 5.° Los espendedores de estos 
aparatos tendrán constantemente prepara
dos en el establecimiento respectivo los 
instrumentos necesarios para el exámen 
de los contadores, como son manómetros, 
mecheros eh número suficiente, un gasó
metro de tres á cuatro hectólitros y un 
contador regulador.

La exactitud de estos instrumentos será 
garantida por la correspondiente marca, 
que imprimirá en ellos el Verificador res
pectivo, prévio exámen que se efectuará 
al abrirse el establecimiento, y siempre 
que se renueven ó sufran alguna repa
ración.

Art. 6.° El exámen y marca de los con
tadores ordinarios se practicará poj* el 
mismo Verificador:

1 .° Antes de espenderse al público en 
Jos nuevos.

2 .° Cuando sufran alguna reparación.
3 .° Siempre que la empresa que tenga 

á su cargo el alumbrado público ó el con
sumidor lo soliciten, así en los ya verifi
cados, como en los que no lo estén.

En los dos primeros casos el exámen y 
marca se efectuarán en el establecimiento 
en que se espendan ó reparen. En el ter
cero podrán practicarse en el domicilio 
del consumidor, si este lo exigiere, por 
medio de un contador regulador, y con 
presencia ó no de las partes interesadas 
según su caso.

Art. 7.° El cargo de Verificador será 
de Real nombramiento á propuesta del 
Gobernador de la provincia y recaerá en 
un Ingeniero industrial; á falta suya en 
un Profesor público de ciencias físico-ma
temáticas ó químicas ó Licenciado en las 
mismas, y en su defecto en un perito, 
prévia justificación de su aptitud con los 
certificados correspondientes.

Art. 8.° Los Verificadores marcarán 
con un punzón especial, así los contadores 
ordinarios como los aparatos á que se 
refiere el art. 5.°

Los punzones serán remitidos por este 
Ministerio á los Gobernadores de las pro
vincias, los cuales los entregarán á los 
Verificadores, quienes los custodiarán y 
tendrán obligación de devolverlos al cesar 
en su cargo.

Art. 9.° Los Verificadores recibirán 
en el concepto de honorarios 50 rs. por 
el reconocimiento de gasómetro y demas 
aparatos á que se refiere el art. 5.°, y 
medio real por mechero en cada contador 
ordinario que examine; pero sin que el 
total de los derechos devengados en una 

sesión de tres horas pueda esceder de otros 
50 rs., ni bajar de 10. Corresponde al 
dueño del establecimiento el pago de los 
honorarios que devengue el exámen de 
los instrumentos de comprobación y con
tadores de venta ó reparados. Los hono
rarios que causen los reconocimientos 
practicados á petición de parte serán sa
tisfechos por el que lo haya solicitado.

Art. 10. Los Verificadores llevarán un 
registro espresivo de cada contador que 
respectivamente examinen y marquen; del 
número de mecheros que debe alimentar; 
de la fecha del exámen; nota del estable
cimiento en que se ha efectuado, y nom
bre del vendedor. Igual indicación se lle
vará, y en sección aparte, por lo que hace 
á los contadores reparados.

Art. 11. Los contadores ordinarios 
que actualmente se hallan en uso no están 
sujetos al exárnen y marca que por esta 
disposición se prescribe; pero serán reco
nocidos y marcados, según lo prescrito 
en el art. 6.°, cuando el consumidor ó 
empresa del alumbrado lo soliciten.

Art. 12. Los establecimientos actuales 
pedirán la aprobación del sistema á que 
pertenecen sus contadores ántes de l.° de 
mayo. La resolución recaerá con anterio
ridad al l.° de junio, y ántes del 15 del 
propio mes se hallarán marcados los ins
trumentos de comprobación.

Art. 13. Estarán dispensados de po
seer los aparatos á que se refiere el artí
culo 5.°, los espendedores que, mediante 
convenio con otro establecimiento monta
do con arreglo á lo que dicho artículo 
prescribe, tengan constantemente sus ins
trumentos de comprobación á disposición 
de los Verificadores para la práctica del 
exámen correspondiente.

Art. 14. Los Gobernadores délas pro
vincias pasarán en los 15 primeros dias 
del mes de abril á osle Ministerio una no
ticia de las poblaciones de las mismas en 
que se halle establecido el alumbrado de 
gas, para que se les remita el número 
correspondiente de punzones. En el mis
ino periodo procederán á la propuesta de 
los Verificadores.

Art. 15. Los Gobernadores en las ca
pitales de provincia, y los Alcaldes en las 
demas poblaciones, cuidarán del cumpli
miento de este Real decreto, apercibiendo 
á los infractores y compeliéndolos por los 
medios legales.

Dado en Palacio á veintiocho de marzo 
de 1860.—Está rubricado de la Real ma- 

' no.—El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

(Gaceta del 30 de marzo.')

res, entre ellos Fernando Ortiz, que había 
adquirido todos los censos y réditos venci
dos, se dictó sentencia, que fué confirma
da en revista, mandando en lo de no
viembre de 1650 que con los bienes pro-
pios de Yebra se hiciese pago en primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto lugar á 
Ortiz de sus censos y réditos, en cuya vir-

tud pretendió el acreedor en 11 de enero 
de 1651 que se despachara mandamiento 
de ejecución contra las hipotecas de los 
censos, inclusa la jurisdicción del pueblo 
de Yebra, por el importe del capital, ré
ditos vencidos y que vencieren hasta el to-
tal pago su décima y costas:

(Se concluirá.)

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y artículos 

de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la primera quincena 
del mes de la fecha.

f i
Medida y peso', 
mallorquín. Lib. SueL Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cent.

Trigo candeal...................
1 

Cuartera. 7 7 Fanega. 73 50
Trigo................................... Id. - 7 4 Id. 72

Id. menudo................... Id. Id.
Id. estranjero................ Id. Id.

Cebada ............................... Id. Id.
Centeno......................   . Id. Id.
Maiz.................................. Id. Id.
Habas............................... Id. 6 3 Id. 62
Habichuelas........................ ■ Id. 8 8 Id. 84 ■
Guijas............................... Id. Id.
Garbanzos....................... Id. 8 5 Arroba. 15
Arroz............................... Arroba. 1 16 Id. 24 -
Aceite de Ia clase. . . . Cuartán. I 13 Id. 66

Id. de 2a id............... Id. 1 11 Id. 62
Vino................................... Cuarlin. 2 4 Id. 13 30
Aguardiente....................... Id. Olanda. , 5 Id. 40 60
Vaca.................................... Libra. 10 6 Libra. 7
Carnero.............................. 11. 11 Id. 7 30
Tocino............................... Id. 12 Id. 8
Algarrobas....................... Quintal. 1 3 Quintal. 15 30
Almendrón....................... Id. 16 4 Id. 216
Queso............................... Id. Id.
Lana................... * . . . . Id. Id.
Paja larga........................... arroba. 3 arroba. 2

Id. tallada................... Id. 3 6 Id. 2
Harina del pais............... Quintal Quintal

84Harina Ia........................... Id. 6 6 Id.
Id. 2a........................... Id. Id.

Carbón de encina . . . . Id. 1 7 Id. 18
Id. de mata . . . . Id. 1 4 Id. 16

Leña.................................. Id. 7 Id. 4 90
Id. para horno............... Somada. 11 Carga. 7 30

Palma 16 de marzo de 1860.—El Alcalde—Antonio María Dameto.

Pueblo de Inca.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 22 de 
marzo de 1860 en los autos que ha segui
do en el Juzgado de primera instancia de 
Pastrana y Audiencia territorial de esta 
capital D. Valentín Sánchez Orellana, co
mo marido de Doña María de la Cruz Bra- 
tuti, con el Ayuntamiento de la villa de 
Yebra sobre pertenencia y entrega de bie
nes; pendiente ante Nos por el recurso de 
nulidad que este ha interpuesto contra la 
sentencia de revista en ellos dictada:

Resultando que dicho Ayuntamiento es- 
poniendo que los bienes de sus propios se 
hallaban gravados con los censos que es- 
presaba, y que por los réditos vencidos y 
otras causas tenia acreedores, á los que le 
era imposible pagar en los plazos corres
pondientes, solicitó y obtuvo en 7 de agos
to de 1620 del Consejo de las Órdenes 
que se espidiese carta-provision de empla
zamiento á lodos los acreedores para que 
exhibiesen las escrituras de censos y hacer 
la graduación de preferencia en el pago 
de cada obligación; que se suspendieran 
las ejecuciones y que se pusieran en admi
nistración dichos bienes:

Resultando que presentados los acreedo

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos ij artículos 
de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la segunda quincena 
del mes de marzo de 1860.

Tr'g0.................................
Cebada .............................
Centeno.............................
Maiz...................................
Garbanzos..........................
Arroz.................................
Aceite................................
Vino...................................
Aguardiente....................... 
Vaca...................................
Carnero.............................
Trigo candeal....................  
Habas................................  
Habichuelas......................  
Guijas................................ 
Leña...................................  
Carbón ...............................  
Paja de trigo...................  
Id. de cebada....................

Medida y peso 
mallorquín. Lib. SueL Din

cuartera. 7 , 4
id. 3 18
id.
id.
id. 7 10

arroba. 1 13 4
cuartán. 1 6 8
cuarlin. 1 14 8

id. 5 14
libra.

id. 9
cuartera. 7 4

id. 6 18
id. 9
id.

quintal. 4 6
id. i 2

arroba. 2 6
id.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cent.

fanega. 37 9
id. 39 19
id.
id.

arroba.
id. 24 8
id. 55 26
id. 13 75
id.

fibra.
id. 4 92
id. •

Inca 31 de marzo de 1860.—El Alcalde—Juan Coll.

PALMA.=IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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